
• Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IPIRR/2017 acumulados 

, .. ~.,., ... - .. ..._-...... _ .. "'lbl~y 
,,...ieooJ(lndoO.tooP<o...,,,_<1olC.-.do-yMun- Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 02163/INFOEM/IP/RR/2017, interpuestos por el C. 

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las . . "~----,-. ~ 

respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Naucalpan:ae Juárez, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la présente .... resolución con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha once de julio de dos mil diecisiete, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Inform.aciórt Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante 

EL SUJETO OBLIGADO, lassólicitudes de acceso a información pública, a las que se 

les asignó los. números de expediente 00445/NAUCALPA/IP/2017 y 

00444/NAUCALPA/IP/2017, mediante las cuales solicitó lo siguiente: 

00445/NACUALPA/IP/2017 

"Solicito en versión pública la siguiente información; 1.- Licencia de funcionamiento 
Colegio Cristóbal Colón. 2.- Licencia de uso de suelo del Colegio Cristóbal Colón. 3.
Licencia o permiso de construcción del Colegio Cristóbal Colón. 4.- Licencia, 
autorización o permiso de ampliación de construcción del Colegio Cristóbal Colón. 
5.- Licencia, autorización o permiso de construcción para la ampliación del Colegio 
Cristóbal Colón. 6.- Se informe si se ha realizando procedimiento de verificación en 
las construcción nueva que está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 7.- Permiso 
o autorización de vecinos, consejo, asociación de colonos para la construcción de la 
ampliación que se está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 8.- Licencia, 
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Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

autorización o permiso de protección civil en la ampliación del Colegio Cristóbal 
Colón. 9.- Planos arquitectónicos de construcción respecto a la ampliación que se 
esta realizando en Colegio Cristóbal Colón. La dirección del Colegio es Avenida 
Pierre Lyonnet 42, Colonia jardines de satelite Naucalpan de Juárez, Méx." (sic) 

00444/NAUCALP A/IP/2017 

"Solicito en versión pública la siguiente información; 1.- Licencia de funcionamiento 
Colegio Cristóbal Colón. 2.- Licencia de uso de suelo del ColegioCri~tóbal Colón. 3.

Licencia o permiso de construcción del Colegio Cristóbal Colón; 4:- Licencia, 
autorización o permiso de ampliación de construcción detColegio Cristóbal Colón. 
5.- Licencia, autorización o permiso de construcción para la.ampliación del Colegio 
Cristóbal Colón. 6.- Se informe si se ha realizandgprócedimiento de verificación en 
las construcción nueva que está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 7.- Permiso 
o autorización de vecinos, consejo, asociación de colo.nos para la construcción de la 
ampliación que se está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 8.- Licencia, 
autorización o permiso de protección civil eri)a ampliación del Colegio Cristóbal 
Colón. 9.- Planos arquitectónicos de construcción respecto a la ampliación que se 
esta realizando en Colegio Cristóbal Colón. La dirección del Colegio es Avenida 
Pierre Lyonnet 44, Coloniajardines de satelite Naucalpan de Juárez, Méx." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

11. En cumplimientci érl artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Mt:nicipios, EL SUJETO OBLIGADO 

turnó las solicitudes al Servidor Público Habilito.do de la Tesorería Municipal, 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Dirección General de Protección Civil y 

Bomberos; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal 

como se desprende en las siguientes imágenes: 
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111. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de 

agosto de dos mil diecisiete, EL SUJETO OBLIGADO notificó las prórrogas de siete 

días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL 

RECURRENTE, en los siguientes términos: 

00445/NAUCALP A/IP/2017 
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Recurso de Revisión: 
02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"Naucalpan de Juárez, México a 15 de Agosto de 2017 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00445/NAUCALPAIIP/2017 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 

conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información 

ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Visto el contenido de la Solicitud de Información Pública Número 

00445/NAUCALPAIIP/2017 de fecha 11/07/2017 presentadapófelS- -
a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) y en atención al requerimiento realizado por el Servidor 

Público Habilitado de la DIRECCIÓN GENERALDE DEE;~ROLLO URBANO 

de esta Administración Municipal. ACUERDA 1:c Sefiene por recibida la Solicitud 

de Acceso a la Información Pública identific~da con el número de folio 
00445/NAUCALP NIP/2017. 2.- Del .análisis de ta solicitud de mérito, mediante el 

cual se desprende lo siguiente: 3.- En términ9s de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios acerca del cumplimiento 
de lo expuesto en los artículos 50, 51, 52 y 53; en atención a los lineamientos para la 

recepción, trámite y resolución de Zas Solicitudes de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México que deberán 

observar los Sujetos Obligados. Se hace valer la ampliación del plazo por 7 (siete días 

hábiles) para emitir respuesta a su solicitud de información, lo anterior, con 

fundamento en lo queseñala el artículo 163 de la citada ley. Mencionado lo previo, 

y conforme a laJustificación prqporcionada por el Servidor Público Habilitado 
responsable, a ·saber: "Para reunir la documentación solicitada." Así lo acordó y 

firma, el Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, a los 15 días del mes de agosto del 2017. Atentamente Miro. Jorge Cajiga 

Calderón Coordinador de la Unidad de Transparencia Y Acceso a la Información 

Pública. 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 
Responsable de Za Unidad de Información" (Sic) 

00444/NAUCALPA/IP/2017 
Naucalpan de Juárez, México a 15 de A osto de 2017 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00444/NAUCALP NIP/2017 
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Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información 
ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Visto el contenido de la Solicitud de Información Pública Número 
00444/NAUCALPAIIP/2017 de fecha 11/07/2017 presentada por el C. -

a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) y en atención al requerimiento reaUza~o por el Servidor 
Público Habilitado de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
de esta Administración Municipal. ACUERDA 1.- Se tierí.epor recibid~ la Solicitud 
de Acceso a la I njormación Pública identificada con el número de folio 
00444/NAUCALPNIP/2017. 2.- Del análisis de}a solicituclde mérito, mediante el 
cual se desprende lo siguiente: 3.- En términos de'la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y M¡,¡rzicipios acerca del cumplimiento 
de lo expuesto en los artículos 50, 51, 52 y 53; en atención a los lineamientos para la 
recepción, trámite y resolución de las Solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México que deberán 
observar los Sujetos Obligados: Se hace valer la ampliación del plazo por 7 (siete días 
hábiles) para emitir respuesta a su solicitud de información, lo anterior, con 
fundamento en lo que se:ñala el artículo 163 de la citada ley. Mencionado lo previo, 
y conforme a la justificación proporcionada por el Servidor Público Habilitado 
responsable, a saber: .''.Para reunir la documentación solicitada." Así lo acordó y 
firma, el Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, a los 1§ días del mes de agosto del 2017. Atentamente Mtro. Jorge Cajiga 
Calderón Coordin~dor de la Unidad de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública. 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 
Responsable de la Unidad de Información" (sic) 

Precisando que, dichas prórrogas no cumplieron con lo dispuesto en el artículo 163, 

párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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Sujeto obligado: 
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02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

IV. El día veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, el Responsable de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de 

información, en los siguientes términos: 

00445/NAUCALP AJIP/2017 
Naucalpan de Juárez, México a 25 de Agosto de 2017 

Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitu : O 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacef"de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, Vy VI del~ Le-y de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 

Adjunto al presente se acompaña copia del oficio TMJSNC/DL/450/2017, de fecha 
18 de julio de 2017, suscrito por la C. María del Rocío Chávez Márquez, Jefa del 
Departamento de Licencias de la Subdirección de Normatividad Comercial de la 
Tesorería Municipal, mediante·el cual informa lo relacionado con la licencia de 
funcionamiento del Colegio Cristóbal Colón. Una vez visto el contenido de la petición 
y en atención al Numeral 81 dondesolicita información sobre la emisión de Licencia 
y/o Permiso para llevar a cabo una ampliación en el Colegio Cristóbal Colón, al 
respecto le comunico que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los 
expedientes qúe obran en esta Dirección General de Protección Civil y Bomberos, no 
se emitió ningún tipo de licencia y/o permiso, toda vez que no se a realizado tramite 
alguno para obtener algún documento en favor de dicha obra, cabe mencionar que 
dentro de las facultades otorgadas en favor de esta Dirección General de Protección 
Civil y Bomberos, no se encuentra le de emitir licencias y!o permisos de construcción, 
ampliación; demolición etc., por lo que dichos trámites se realizan ante la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, por lo que solo se emiten recomendaciones cuando 
existen Riesgos que atentan contra la integridad fisica de las personas, los bienes 
materiales y el entorno del lugar, derivado de los trabajos que se estén ejecutando en 
el lugar y mediante reporte y/o denuncia ciudadana. 

ATENTAMENTE 
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 
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Licencia Funcionamiento CCC.pdf y SAIMEX 445.pdf, los cuales, se omiten su 

inserción por ser del conocimiento de las partes. 

00444/NAUCALPA/IP/2017 
Naucalpan de Juárez, México a 25 de Agosto de 2017 

Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitud: 00444/NAUCALPAIIP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su c~nocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI d~]a Léyde:Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le contestamos 
que: 

Adjunto al presente se acompaña copia del oficio TMISNCIDL/450/2017, de fecha 
18 de julio de 2017, suscrito por la C. María del Rocío Chávez Márquez, Jefa del 
Departamento de Licencias de la Subdirección de Normatividad Comercial de la 
Tesorería Municipal, mediante el. cual infornw lo relacionado con la licencia de 
funcionamiento del Colegio Cristóbal Colón. i.ina vez visto el contenido de la petición 
y en atención al Numeral 8, donde solicita información sobre la emisión de Licencia 
y/o Permiso para llevar a cabo una ampliación en el Colegio Cristóbal Colón, al 
respecto le comunico que una .vez realizada una búsqueda exhaustiva en los 
expedientes que obran en esta Dirección General de Protección Civil y Bomberos, no 
se emitió ningún tipo de licencia ylo permiso, toda vez que no se a realizado tramite 
alguno para obtener algún documento en favor de dicha obra, cabe mencionar que 
dentro de las facultades otorgadas en favor de esta Dirección General de Protección 
Civil y Bomberos,no se encuentra le de emitir licencias y/o permisos de construcción, 
ampliación; demolición etc., por lo que dichos trámites se realizan ante la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, por lo que solo se emiten recomendaciones cuando 
existen Riesgos que atentan contra la integridad física de las personas, los bienes 
materiales y el entorno del lugar, derivado de los trabajos que se estén ejecutando en 
el lugar y mediante reporte ylo denuncia ciudadana. 

ATENTAMENTE 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 
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Licencia Funcionamiento CCC.pdf y SAIMEX 444.pdf, los cuales, se omiten su 

inserción por ser del conocimiento de las partes. 

V. Inconforme con las respuestas, el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, EL 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los 

cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se le asignó los números de expediente 

02162/INFOEM/IPIRR/2017 y 02163/INFOEM/IP/RR/2017,enelque señaló como acto 

impugnado lo siguiente: 

02162/INFOEM/IPIRR/2017 

"Número de Folio de la Solicitud: 00445/NAUCALPNIP/2017" (sic) 

02163/INFOEM/IPIRR/2017 

"Folio de la solicitud: 00444/NAUCALPAIIP/2017" (Sic) 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

02162/INFOEM/IPIRR/2017 

"niega la inforrríacion de manaera completa proporcionada toda vez que no lo realice 
una autoridad competente que otorgue certidumbre de la informacin solicitada 
Solicito en versión pública la siguiente información; 1.- Licencia de funcionamiento 
Colegio Cristóbal Colón. 2.- Licencia de uso de suelo del Colegio Cristóbal Colón. 3.
Licencia o permiso de construcción del Colegio Cristóbal Colón. 4.- Licencia, 
autorización o permiso de ampliación de construcción del Colegio Cristóbal Colón. 
5.- Licencia, autorización o permiso de construcción para la ampliación del Colegio 
Cristóbal Colón. 6.- Se informe si se ha realizando procedimiento de verificación en 
las construcción nueva que está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 7.- Permiso 
o autorización de vecinos, consejo, asociación de colonos para la construcción de la 
ampliación que se está realizando en el Colegio Cristóbal Colón. 8.- Licencia, 
autorización o permiso de protección civil en la ampliación del Colegio Cristóbal 
Colón. 9.- Planos arquitectónicos de construcción respecto a la ampliación que se 
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esta realizando en Colegi,o Cristóbal Colón. La dirección del Colegi,o es Avenida 
Pierre Lyonnet 42, Colonia jardines de satelite Naucalpan de Juárez, Méx." (sic) 

02163/INFOEM/IP/RR/2017 

"niega toda la infonnacion solicitada y no la prooprciona de manera completa ademas 
de no fundar y motivar la entrega" (Sic) 

VI. El dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, los recursos de revisión de que 

se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Trarisp§t~E!ncia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personal;; del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 185Jracciónl·d:é la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 11éxico y Municipios, se turnaron, a 

través del SAIMEX, el recurso de revisión número 02162/INFOEM/IP/RR/2017 a la 

Comisionada Eva Abaid Yapur y . él recurso de revisión número 

02163/INFOEM/IP/RR/2017 al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, a 

efecto de que decretaran su §1:dmisión o desechamiento. 

VII. De las constancias. de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que 

el veinticinco y veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, se acordó la admisión a 

trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los 

expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que 

en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas 

y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes 

Justificados respectivamente. 
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Recurso de Revisión: 
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VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, 

en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de octubre de dos mil 

diecisiete, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 02163/INFOEM/IP/RR/2017, acordando la elaboración 

del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR. 

IX. En cumplimiento a lo anterior, de las constanciasdeJos ~~pedientes electrónicos 

del SAIMEX, se observa que el veintiséis de septiembrey,::f!eciocho de octubre de dos 

mil diecisiete, EL SUJETO OBLIGADO envió en cada récurso el Informe Justificado; 

como se desprende de las siguientes imágenes: 

'':"·"' 
·----· ,/' ~ /~· .. ·ee 

finfoem SAflMEX 
~-~ .... ~~ 

Bie-nvenido: 

j Adjunu:ir archivo de :nforme. Al_~g>ltO!-~ _Pro_º°"-' o_M!:l_n_.ifc_s_w_c_io_oc_·s _________ _ 

-------~~· 
:><:=A;~AU'"'li',?c>1:, 

,Q~;,:,.-... ,~Jt,.,.,;,.-;;~;,(17 

,, . -Archlvo$·onviados 

No h.1 Archivos ad·untos 

cOmeritsrioS --

INFORi\1E O!RECCÍ0N GÉNERAL'DE-OESÁRROLLÓ URBANO. 

INFORME suBSECRETAR~ be:GÓS!ERNO 

o_n rundamento_ en ,lo_ <fispuesto ¡:,or el.a;rticulo _1_8~_ftacclón l_l _d&la Ley de ·__ • 
· _ranspare_ncla_ y Acceso il la .Información P,ública deí-E-sta_do_ de'M&xlcos Municipios. 
en·témtlnos del·numeralDlECISÉJS1,inciso.a);6Z,.y.68 de .los ~LINEAMIENTOS PARA 
LA RECEPCt(>N_i TRAMliE Y.RESOLUClON DE LAS SOLICITUDES DE ACC.ESO A. 
LA INFORMAClvN PÚBLICA; ACCESO. MOOIFICACIÓN; SUSTITUCIÓN,.:> · 

•r;;11.zv]RECTIFJCACIÓN O.SUPRESlóN'.PARCIALO TOTAL DE DATOS PERSONALES. ASÍ 
111 · COMO DE LOS RECUR:SOS·DE REVlSfÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

U.;tETbS OBLIGADOS POR LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INF,ORMÁCfÓN PÚBLICA DEL.ESTADO DE MéXJCO Y.MúNICJPIOS', se an0Xa al 

. :<. J)roSente-lNF9RMEJUSTIFICAOO.por:parte ;del Se(Vido,r.,Públlco Habilitado • . . 
responsable.de daratención 'a .la solicitud de información-de 1a·eual <lerlv,a·-el presen~ 
RGQJrS(i de Revisión. · · · · ·· · 

.f'.echa 

6/091201 

6109/201 

1ano1201 
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• Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
,__ ... ,-._..._-.,.,., .. ...-N""""y - .. -.._ ....... _ ... _y __ Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

~ ,ii@· 

!f'lnfoem SAf~MEX 
Bienvenido: 

!Adjuntar arcl!¡vo de lr:fonne, Ale-gatcs. ?ruebas o Mantfes~ac:0:1.:?s-

: l'otto'.$®dN<S: .--.·:._>. \.:-.:· .. _.,_- · :-w~-:;:,,,:,;v-::t-1..r,..,_,.:P:,?·;;J 
! Follo.ftteut'lodlt:Rtvlllotc., "' e;, f;.Z,':Nf=Ci:)I,--:?;RR!?~-11 

·· . ArchiVOs"enYiadOS, Pel Recurrente·- · 
Nombre 

dél Coinéntarios 
Archivo . : .,,,.: .. ; 

! del 
Archivó· 

Cóinentáriós 

Co_·n_fu~dam~nt_o_ e_n Jo di~uesto por e!_artículo 185fyacci()n':1J d&'.ta_ Ley-de 
.t:311$Parencl~:y: Acceso_ a la l_~fom,~ció,il __ Púf;íli~ dt:~:f:E,sra~tCri!e .M_éxico .Y MO::iidpii:)s'.· en "rmin95 d~I numeraJDIECISEJS. inciso.a). 6Ay 68Jle.Ri!(;J::1NEAMIENTOS .PAf'.A LA·· 

~ii~1if¿~%h¿~~:.~~titic~~o°r~1~1%~~~01~?~c?6N~CCESO A LA 

lloO,.J"C.)el· ~5~~F¿fg~~~!uU::01r~i;~g:~%{irt~s~~Tg:;i~i~~~~ES. ASi 

iutii~Igi~i~[tti~~f¿1r;~~~~~YM't~~?~ti~ .i.:anexa al resente lNFORMEJOSTJFl¡:AOOP?r¡,arie del Servidor Público_ Habilitado. 
res(?O_n·sa.~te ·:d.íi-·~ai- _ati,,11,?Óv-á¿1a':.Si&.ci,iu~ .·de. 1nt ói:m_~ción,,déJa -cua1 deriva: el _pr:esente __ _ 
Recurso de':ReVisión:~'.:,.,;"/" . 1,:,.;,>~-~,~-'~'.·'>l~:':.__ ·_, ·---: ·:,. · -· ·"'-- ·- _. · · . - -. ·· 

INFORME.DE I..,ó. ()JRl:CClÓ°i', GENERA!.. OE bESAR.ROl.LO URBANO . . . •'. "' "" , . ..,'""''.,,.,- . . . . . . . . ., . 

1, 

Fecha 

Fecha 

1 
6'/0912017, 

1 

1 

18110/201~ 

1 

Advirtiendo de dichos i.Ilformes que EL SUJETO OBLIGADO anexó diversos archivos 

los cuales serán motivo de análisis en el desarrollo de la presente resolución; asimismo, 

se adjuntarán al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE. 

Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas 

o alegatos. 
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Recurso de Revisión: 
02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha 

diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los 

expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública 

del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Tran§parencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver .. el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo prin:úfro y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176,17~, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un 

Ciudadano en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, 

en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma 
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Recurso de Revisión: 02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO 

OBLIGADO. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que 

obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 02163/INFOEM/IP/RR/2017, fueron presentados por el 

mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisióne~:'del mismo SUJETO 
/ ',,,, 

OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente sutfáinite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contraaidorias, fue procedente que 

este Órgano Garante realizara la acumulación réspectiva, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedl.ñ;.ientos Administrativos del Estado 

de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Infoíinación Pública del Estado de México y Municipios 

en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 1s> La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 
acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo 
que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los 
actos administrativos sean if[Uales, se trate de actos conexos o resulte conveniente 
el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación 
de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 

Municipios 
"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México." 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IPIRR/2017 y 
02163/INFOEM/IPIRR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

c) Cuando se trate del mismo solicitante. el mismo Sujeto Obligado, y 

d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte convenienfela.resolución unificada 

de los asuntos. 

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos 

ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía 

procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de 

resolverlos en forma separadaporPonentes diferentes. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo 

conocimiento EL RECURRENTE de las respuestas impugnadas, plazo que establece 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la 

respuesta." 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que las respuestas impugnadas fueron notificadas al RECURRENTE el 

veinticinco de agosto de dos mil diecisiete; el plazo para presentar los recursos de 

revisión trans=rió del veintiocho de agosto al dieciocho de septiembre de dos mil 

diecisiete; sin contemplar en dichos cómputos los días veintiséis y veintisiete de 

agosto, así como dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete.d~septiembre de dos mil 
. ,._,,,,._ 

diecisiete, por corresponder a sábados y domingos, consíaérados. como días inhábiles, 

en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios.· 

Consecuentemente, si los recursos que nos oc:upa fueron presentados el dieciocho de 

septiembre de dos mil diecisiete, éstos . se encuentran dentro de los márgenes 

temporales previstos en el citado precepto legal y por tanto se consideran oportunos. 

QUINTO. Procedibilidad;Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente 

la interposición de los r~cursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno 

de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que 

fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos 

integrados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los 

recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la 

información pública. 

Atento a ello, primeramente cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

"Artículo 4. . .. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, trd~Sf;.,.-mada, administrada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible ~e manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condicioneS'jUe se éstablezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en lá Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiqndo el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las 
causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

" 

Del precepto legal invocadó> se desprende, que la información generada, obtenida, 

adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será 

accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
. ,-•--·-·--.,._,. 

máxima publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 

procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública sesatiS!itce en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que consté'ia información pública, toda 

vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber,de generar, poseer o administrar la 

información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber 

de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IPIRR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

• RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, adm.inisgen o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la infor~;~i6n pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica qi¿e es d~l:>er de los Sujetos Obligados, 

garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a .saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 

Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
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Recurso de Revisión: 
02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
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elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: . 

"CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, .. · EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE· LOS 
ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°,4°, 11 Y 41. De conformidad con 
los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 
en cuanto a su alcance y resultado material; el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, génerados o en posesión de los órganos u 
organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 
importar su fuente, soporte ofecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso,a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 
que en eiercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Suietos 
Obligados; 
2) ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, 
y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 
(Énfasis Añadido) 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió del Colegio 

Cristóbal Colón, ubicado en Avenida Pierre Lyonnet 42 y 44, Colonia Jardines de 

Satélite en Naucalpan de Juárez, México, lo siguiente: 
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Recurso de Revisión: 
02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
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1.- Licencia de funcionamiento. 

2.- Licencia de uso de suelo. 

3.- Licencia o permiso de construcción. 

4.- Licencia, autorización o permiso de ampliación de construcción. 

5.- Licencia, autorización o permiso de construcción para la ampliación. 

6.- Se informe si se ha realizado procedimiento de verificacióngnla construcción nueva 
.,."'",,_ 

que está realizando. 

7.- Permiso o autorización de vecinos, consejo; asociación de colonos para la 

construcción de la ampliación que se está realizando en él Colegio Cristóbal Colón. 

8.- Licencia, autorización o permiso de proteccióncivil en la ampliación del Colegio 

Cristóbal Colón. 

9.- Planos arquitectónicos de construcción respecto a la ampliación que se esta 

realizando. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta adjuntó lo siguiente: 

Oficio número · TM/SNC/DL/450/2017, por medio del cual la Jefa del 

Departamento de Licencias, refiere enviar copia simple de la licencia de 

funcionamiento de la Unidad Económica de nombre Colegio Cristóbal Colón 

A.C. 

Licencia de funcionamiento y formato único de atención empresarial (FUAE) 

Oficios números DGDU/CT/132/2017 y DGDU/CT/133/2017, por medio de los 

cuales el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Desarrollo 

Urbano refiere que anexa Acuerdo de Inexistencia de Licencia de uso de suelo, 
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licencia o permiso de construcción, licencia o autorización de permiso de 

ampliación, procedimiento de verificación en la construcción nueva, permiso 

de autorización de vecinos, consejo, asociación de colonos para contrucción 

de ampliación del Colegio Cristóbal Colón, que somete a consideración del 

Comité de Información. 

Proyecto de acuerdo de inexistencia. 

Oficios números DGDU/CT/105/2017 y DGDU/CT/107/,?q17,.por medio de los 

cuales el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Técnica de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano solicita a la .. Jefa del])epartamento de Licencias 

de Construcción, información relacionada cori1os ~umerales 3, 4, 5, 6, 7 y 9. 

Oficio número DLCA/248/2017, por medio del cual la Jefa del Departamento de 

Licencias de Construcción, da atención a los oficios DGDU/CT/105/2017 y 

DGDU/CT/107/2017, informando que realizó la búsqueda en la base de datos 

del Departamento de Licencias de Construcción, refiriendo que en los puntos 3, 

4 y 5 no existe licencia,permiso y/o autorización; respecto del punto 6, no se ha 

realizado procedimiento de verificación, con relación al punto 7 no existe 

autorización para tales efectos y respecto al punto 9, no hay planos 

arquitectónicos. 

Oficios números DGDU/CT/106/2017 y DGDU/CT/108/2017, por medio del cual 

el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Técnica de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano solicita al Jefe del Departamento de Uso de Suelo 

de dicha Dirección, la información relacionada con el numeral 2. 

Oficio número DUYCS/270/2017, por medio del cual el del Departamento de 

Uso de Suelo, da atención a los oficios DGDU//CT/106/2017 y 
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DGDU/CT/108/2017, informando que realizó la búsqueda exhaustiva en los 

archivos ñsicos y electrónicos, sin encontrar registro de la solicitud de licencia 

de uso de suelo en la base de datos del año 2012 a la fecha. 

Motivo por el cual EL RECURRENTE se inconformó e interpuso los presentes medios 

de impugnación. 

Ahora bien, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO, anexó los 

siguientes documentos: 

Oficios CEJT/362/2017 y CEJT/363/2017, por medio del cual el Coordinador de 

enlace jurídico y responsable dela atención de seguimiento de los trámites 

relacionados con transparencia, refiere que la Tesorería Municipal dio atención 

a lo peticionado, anexando para ello en formato PDF licencia de funcionamiento, 

expedida a favor del Colegió Cristóbal Colón. 

Oficios DGDU/CT/153/2017 y DGDU/CT/154/2017, por medio del cual reitera su 

respuesta el Coordinador Técnico de la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Oficios UTAIP/0542/2017 y UTAIP/0543/2017, signado por el Coordinador de la 

Unidad de Transparencia, por medio del cual pone a disposición de la Directora 

General de Desarrollo Urbano, Tesorero Municipal, Director General de 

Protección Civil y Bomberos, y Director General de Vinculación y Participación 

Ciudadana, el acto impugnado y razones o motivos de inconformidad vertidas 

por el recurrente, a fin de que manifiesten lo que a derecho convenga. 

Oficio número SHA/SUB-GOB/141/2017, por medio del cual el Subsecretario de 

Gobierno, refiere no contar con información alguna de permiso o autorización 
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que haya emitido vecinos y/o Consejo acerca de la construcción de la ampliación 

que se está realizando en el Colegio Cristóbal Colón; de igual manera refiere que 

el Subdirector de Fraccionamientos, informó que después de haber realizado 

una búsqueda exhaustiva no localizó información y/o documento referente al 

permiso o autorización de vecinos, concejo, asociación de colonos para la 

construcción de la ampliación que se está realizando en el Colegio de referencia. 

Oficio número SHA/SUB-GOB/140/2017, por medio dele1al el Subsecretario de 

Gobierno, solicita a la Directora de Gobierno y/ al Subdirector de 

Fraccionamiento, rindan su Informe al .. recursos de Revisión 

02163/INFOEM/IP/RR/2017. 

Oficio número SHA/DG/179/2017, por medio del cual la Directora de Gobierno, 

da atención al oficio SHA/SUB-GOB/140/2017, informando que de acuerdo a la 

búsqueda exhaustiva, no contaba con la información acerca del permiso o 

autorización que haya emitido vecinos y/o Consejo de la comunidad, acerca de 

la construcción de la ampliación que se está realizando en el Colegio Cristóbal 

Colón. 

Oficio númeroDGDU/CT/151/2017, por medio del cual el Coordinador Técnico 

de la Dirección General de Desarrollo Urbano, solicita a la Jefa del 

Departamento de Licencias de Construcción, información para dar seguimiento 

al recurso de Revisión 02162/INFOEM/IP/2017. 

Oficio número DLCA/401/2017, por medio del cual del Jefe de Departamento de 

Licencias de Construcción, da atención al oficio DGDU/CT/151/2017, reiterando 

su respuesta. 
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Oficio número DGDU/CT/152/2017, por medio del cual el Coordinador Témico 

de la Dirección General de Desarrollo Urbano, solicita al Jefe de Departamento 

de Uso de Suelo, información para dar seguimiento al recurso de Revisión 

02162/!NFOEM/!P/2017. 

Oficio DUYCS/313/2017, por medio del cual el Jefe de Departamento de Uso de 

Suelo, da atención a los oficios DGDU/CT/150/2017.y DGDU/CT/152/2017, 

informa que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva:a:.las bases de registro de 

solicitud de licencias de uso de suelo a partir de 2013 a la fecha, no encontrando 

información al respecto. 

Proyecto de Acuerdo de Inexistencia 

Oficio número DGDU/CT/107/2017 y DLC:A/248/2017, los cuales ya había sido 

adjuntado por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta. 

Acta de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. 

Ayuntamiento de Naucalpan, número 

CT/NACUALPAN/DECIMOCUARTA/ORDINARIA/2017, celebrada el cinco 

de octubre del presente año. 

Es así que, del análisis a las documentales se desprende lo siguiente: 

Primeramente, es de señalar que por cuanto hace a la solicitud realizada por el 

particular, consistente en la licencia de funcionamiento; es de precisar que, se omite el 

estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que 

EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjuntó una licencia de funcionamiento con 

vigencia treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que, acepta mediante 
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su respuesta que dicha información la genera posee y la administra, en ejercicio de sus 

funciones de derecho público. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene 

por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; 

sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee 

o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conducirí<'l::su estudio, ya que se 

insiste la información pública solicitada, fue asumida por''EL SUJETO OBLIGADO. 

Atento a lo anterior, es de señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su 

respuesta la licencia de funcionamiento, también.Ío es que, no hizo entrega de la 

licencia vigente, es decir, la correspondiente al año dos mil diecisiete; atento a ello, este 

Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, determina 

ordenar la entrega de la licencia de. funcionamiento vigente, del Colegio que hacer 

referencia el particula,r .en sÚ.solicitud; para el caso de que nüo se haya emitido, bastará 

con hacerlo del coriocimient6, empero de haberla generado, pero que ésta no obre en 

los archivos, deberá emitir el acuerdo de Inexistencia de la información , en los 

términos que se detallan más adelante. 

Ahora bien, por cuanto hace a las demás documentales refiere que después de la 

búsqueda realizada en diferentes áreas no localizó las mismas; sin embargo, 

primeramente es importante referir que, EL RECURRENTE al momento de presentar 

su solicitud identificada con el numeral 8, requirió del SUJETO OBLIGADO la 

"Licencia, autorización o permiso de protección civil en la ampliación del Colegio Cristóbal 

Página 25 de 56 



l ... lulódo ........ ___ ,...,_¡,,¡o,"'°Y 

-·--··-.. -y .... ,,,_ 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

Colón"; sin embargo, no debe perderse de vista que los solicitantes de información no 

son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados 

orientarlos o requerirlos para, que en su caso, obtengan la información que requieran. 

Bajo ese contexto, con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano 

Garante en el ámbito de sus atribuciones precisa que lo que EL.RJ;;CURRENTE requiere 
, ,,,,, '"-

es el Certificado de Condiciones de Seguridad. 

Atento a ello, es importante referir que respectó á la licencia de uso de suelo y . . 
Certificado de Condiciones de Seguridad, dicha información debe de obrar en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, pues para r~alizar el trámite de apertura de licencia 

de funcionamiento, es requisito exhibir el originál y copia de la licencia de uso de suelo, 

así como el Certificado de Condiciones de Seguridad, tál como se advierte en la página 

de IPOMEX del SUJETC) . OBLIGADO, específicamente en el link 

http:Uwww .ipomex.org,mx/ipó/lgt/indice/naucalpan/tramites/0/240/0.web#go To, 

para mayor referenciase.irlserta la siguiente imagen: 
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232 

-,po usuano·y o po et n o Je :- . ramr.e· que se ce re _ar e: ci~d3d.ano p3ra P«:er Ces.arrol!:ar 
aetvlé3des i!"!él.lS:ria!,es, com-ereia!es o de setv'.cios. {::"'. ¡;n :."'lmueble óe domi.."'l.io _c:";vaóo é<::n!."'O Cei 7erf.to!"io d-ei H. 
Ayun:s..-ni-er.to de: Nar..;e¡¡!pa:-i ce J:.;.:ár-e::.. M:.éxico. 

Descripción de los beneficios para et usuario : Con:ar eor. el OOCl:mento :..er;.ai q1,;i:- au!O:ice d.e:sarroll'a~ fa 
;;ict>Yiéad inC:;..s:riaf. com,e:-cial o é,e servicios. r~pee:ivamen:e en un i:"'!mu-e:Oi,e ~e Co~inio privado c;...:-e se, 
enc:..:ent"'e dentro de! Territorio de'. H. Ay,.¡n:am~nto de Ns1.,ca!p3n c:e J:..iáre:. ES"..ado ce M.f:xico. 
; .. ,J con:ar cor: ta ~nci.3 de ;:i.:!"!cionarr.ieri:o. ~ e·d..al'3 ;:ia,gar s.anc;;?-:":es ;;;d~,ir:isn".iv::;s, ,c¡i.;.e ;:;or s.....: cn-úsi&., 
poéría~ ocasionar. 
Modalidad de trámite {presenciaUHnea} : 
Requisitos para iievar a cabo el trámite : ?ER.SCNAS riS!CAS 
fce~ti':ícaci6r-; Ofici3.l ·.-zjer.:e. 
Cri:;J:,al y copi3 de la J¡oe:neia C:e ;.;so óe s.wefo visen-;-!: Q:.:e corres?Q~Ca at giro so!icita-doE ... 
CoP,:.a de so!ici't...id de O,eci:aracior:es de Cor:O~íor:-es de S-~uriCad ' 
C3r:a :-espons.::Ya y fue::i..::~ Ce ,e.x:in:or~ 
Cer:if:,cadv Ce cor:<:icior>.-es ée seguri<!:aó (giros r,:g:;l.adc-s) 
()=-igi."'l.a\ 'I copia p.ar:a co:.z:.)o Oe Deciarac.o:-:-?S c,e :.ic-..:.me:-, 3tnOio:r:.:3! v:-g~:e 
Doecrr.-:ri:o q._~ aeredi-:.e: la p~oo~ac o pcs.esión ée1 C<-:n !!iJrn.;,aO!e. 
PERSONAS tl.~0?.ALES 
Doci..mer:tos con los cue acreer.e ~:-sonafidad 

.. n:ai ··rC001a e- eer-.03 .. ce-·'.JSoces':.!e ,_ 

.. r·.J:tespc!'ls.'V3y .. C':!Jra· tf~&"B' · 
::-er:if:e;;do de cor.Ciciones de 5€:g:uriC;a,::! (gi:-cs. res..:J3do-s': 
~.gin.a! y copi3 ;::ara co:ejc de O~ia;aOO!"les ce :J¡C!3n"'~n.' a.-ntiiérn.al viget"l!e 
C~girial '/ copi3 ya:a co~ejo ce! Ac:3 eons:l:.1:i\13 ée-:>id3me~:e itiscri"'..a. e:r. Cc-ric-e e: ob1.z:-:o soe1-al ó-e l.J ~moresa 
corres;::-or:da cor. ,e! giro sofici:aC-0. Coc:..m-i!:n~ qr..:e 20:e-:f::,e 13 pfo';:ie-·daé o pos-e:si6r: d--=:! bie-r:. irm1,.;e-bl-e. 
Documentos requeridos: " 
Hipervínculo atl los formato(s} respectivO{s): P1azos/_p3ra ta conclusión del trámite o tiempo de 
respuesta : '! O Oi3S h3baes 
Vigencia de Ios resultados del trámite: 
Denominación del área, permisionarioi co,n.cesionario o empresa: 2~2e-1 
Nombre Calle : · 
Número Exterior : 
Número Interior: 
Colonia o localidad : .· 
Nombre del municipio ·o delegación : 
Nombre de la entidadfederativa: 
Código postal : 
Datos de contacto· de ta ·oncina de atención : 
Datos de contacto coíreO··e1ectrónico : 
Horario de atención·: u.:rves a v~ <:!.e 9:00 a 14:45 hrs 
Costo : Sl.~ Costo 
Sustento legal para su cobro : 
Lugares donde se efectúa et pago : N/;.. 
Fundamento jurídicoadmtni:strativo del trámite: A.-Jc-1,.;!os 127 y ,3, éel Sar:co ~.~i.;:iicipal 20~5. -:.:;.. 16 
ft3cc.~r.-es. l y H. , 7 tel Resramer::o Ce- :s:::3bl€l-cimie-ntos l~é:.sS!:'131~, :::::omercia!-es 'f é.e Sf':~ios de-'. ?.~-.::--:ici~iO a.e 
Ns1..ea:p.3,..., de Juáre=... Jl.1exioo y 30 fracción 11, 3.1 bccio:-:-es :¡ '/ :n 01:! Re-glame;"'l:o !:"l!erior de ~ Dfrecciór. Ger:eral 
de :J,e-s:.rroao 'f Forr.er..to Eoo~ómioo de ?\:.acc-.at-par: ó,e J:.:áre:::. rl,'téx:ico. 

Derechos del usuario ante ta negativa o ta falta de respuesta {especificar si aplica ta afirmativa o 
negativa Dcta) : DireeciC,..., Ge:n,e~l do:: °=53~!o '! Fcme~o Eeor-,Om;.oo 
Ven:ar.m.a :Jnica de- C~Ó!"! 
Teléfono~ extensión: 5Z..71..SZ-OC y 52-7i-S4-CO ex:.. ",':11, 11'\2 y"..~-:~ 
Correo electrónico: s:lE:'_ca.e-n@hotrr.aiLcom 
Dirección : Col'\tra.!orÍ3 1-n:ema 
Otros datos : 
HipervincuJo a ta información adicional del trámite : 
Hipervínculo al catálogo~ manua1 o sistema correspondiente: 
Fecha de actualización: 201S..OS-06 10:W:40.C 
Fecha de validación : 
Área o un!dad administrativa responsable de la información: 2-tze1 
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Por lo que, es de señalar que la licencia de uso del suelo es el instrumento 

administrativo que norma el uso y aprovechamiento del suelo con base en el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano vigente; ello con fundamento en el artículo 5.55 del 

Código Administrativo del Estado de México. 

Dicha licencia, tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento 

de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el 
. ' ·-,.,, .. , 

coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de'.e'dificac:ion, el número de 

cajones de estacionamiento y en su caso el alineamiento y número oficial, además de 

señalar las restricciones correspondientes del PlanMunicipal de Desarrollo Urbano 

correspondiente, esto conforme al artículo 132. del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México. 

Así, del procedimiento para obtener licencia de uso del suelo, en términos del artículo 
. . 

133 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 

tiene que el interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, misma que 

sería la Secretaría de De.sarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, o bien, 

el Municipio que cuente con transferencia de funciones para hacerlo por sí. 

De tal modo, esta Ponencia advierte de la página oficial del Gobierno del Estado de 

México, específicamente en la .Ventanilla Electrónica Única 1, se encuentra el trámite 

denominado "Licencia de uso del suelo", en la cual se advierte que el trámite lo realiza 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, a través de sus oficinas 

desconcentradas, exclusivamente para aquellos Municipios que no cuenten con 

1 Específicamente en el link http://sistemas2.edomex.gob.mxCTramitesyServitjqs{framite?tram ... 1050&cont=O 
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transferencia de funciones; sin embargo, de la misma se desprende que el Municipio 

de Naucalpan de Juárez cuentan con Transferencia de Funciones, tal como se ve a 

continuación: 

Ventanilla Electrónica Única 

Gobierno del Estado de México 
Cédula de Registro del Trámite o SeJVicio 

Sir/e para autcriza a un preck en especiTI~ el uso ée suele, 'í :as ncrmas-óe 2p,ro~ec.'lam!e~¡o qü¿ esta~iece el p!ari municipal de desarr~!:o urbar.c rnrrespondio::nte asi come las 
restri:ci~~i;s ap!ic.abies cfl su case. El presen:e ltil'!lile k rea::za ~ Ser;éaría de Cesa:rc1c Uóano y l.-1e:ropol1:ano. a trav&s de s:.:s ofi.::nas desco1c~~irz.das ex(IL:Siva~ente ~;rn 
aqu~i-:rs mu~.O;;.ios q~e no OJerrter. e~~ transfe:enoa de ~~~ci~r:es. 

i,.\unicipros ~ue cueni2n :::Ci1 T ranS:erencia de r~r.ciOM:S"Acóimar., Almc!Óya de Juárez Arnanalc3. Ar:-.ecamecz, Atiza?án. At:acá~ de Zaragoza A:~comulc:. A?a,Xco Axa?usco. 
Ca¡¡u:huac, Cha:co, Cr1iccícann. Ch:cana;ac, Chimah~acán. Coacatcc Coaleoec Hann~, Cuaujt:an. Cua~~tlá1 iz~!:i. E~te~tc. El O:c, Hue~ue:o~. HJ:xquTIJc.,n. lxtapaiuca 

rxllahwca. Jctzi;igo, Jocobtian Joquicingc. La Paz .. UeteP4: ~fflfflM. je~~a:can, Nezahua:coyo;!. Nlcolá3 RJmero :~r.oatte~t:. Occyoacac, Otto:01e~ec, Rayóíl. San JW. 
d~ Rincón. San :,,-\aíl!n de :as Pirámides. San.Mal~ Atente. Soyan:qui!pan. TarnoC\'a. Tecjh:.iacán. ~ex~lti'Ján nalmanalco, í!alnep.:ntla Ge Baz Toi~C3 Tecámac. Te:1angc del Va::e 
T ulte;iec, Tuittiián, Te.rascalapa."Temasc:atepec :e-01:)yuca~ Tepe1iac,xtcc. Tt~tzotlán, T1angu1SiS!'lcc. Valle ·Oe Sr avo, \'a!!e de CM ato Sol:dandad. Xonaca1á~ Zinacante~:, Zurr:par:g.:¡ 

Villa Gue:rero. Lenna. ·s~!tepeG, /iÚn'clCYá _dél Río A:ulcc1. Oo5an, Tenancmgo. t,laJim;:cc. Ca!irnaya. Jiq~¡y:to, ?aµa:c1:a. :./exica:tin90. \tcr~C$, To:12:i~c, At~co. is:drc Fa~~, ixt:¡oar, 

tie la Sal, Jibtepec. G't'i:mha, Tena~go de! Aire. Acambay, Sa~ Am~nic, la i{a. Sa::ta Temas. Temamafa y VU!a del Garbón 

De tal manera, EL SUEJTO OBLIGADO debería de tener en sus archivos dicho 

documento, además de que para haber expedido la licencia de funcionamiento se debió 

de requerir la licencia de uso de suelo, por lo cual debe o debió obrar en sus archivos. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

Aunado a lo anterior, es importante traer a contexto lo dispuesto en el Reglamento de 

Establecimientos Industriales, Comerciales y de Servicios del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, el cual refiere lo siguiente: 

"Artículo 13.- Corresponde a Protección Civil: 
I. Expedir y revalidar el Certificado de Condiciones de Seguridad de los 
establecimientos; 

Artículo 14.- Para la apertura y operación de un establecimiento, ~l cpe#cionario 
deberá obtener la Licencia de Funcionamiento que expide.Za Subdirección de 
N ormatividad Comercial. 
Artículo 16.- Para solicitar cualquier trámite reZacionado:con Za Licencia de 
Funcionamiento, el peticionario deberá ingresar a laSubdirección de Normatividad 
Comercial por conducto de la Ventanilla Única: 

IV. Modificación de actividad, giro o de superficie: 
a. Original y copia para cotejo de la Licencia de Uso del Suelo vigente que 
corresponda al giro solicitado(excepto disminución) 
b. Certificado de Condiciones de Seguridad vigente o copia de la Solicitud de 
Declaración de Condidóizes de.Seguridad, adjuntando carta responsiva y 
factura del o los extintores a nombre del titular;" 

Del precepto legal transcrito, .se desprende que para que EL SUJETO OBLIGADO 

haya emitido la licencia de funcionamiento, debió de haber requerido ya sea el 

Certificado de Condiciones de Seguridad vigente o en su caso la copia de la Solicitud 

de Declaración de Condiciones de Seguridad, adjuntando carta responsiva y factura 

del o los extintores a nombre del titular; atento a ello, se considera que debe de obrar 

en sus archivos dicho documento; caso contrario, debe emitir su Acuerdo de 

Inexistencia como se verá mas adelante. 

En este sentido, debe precisarse que se actualiza lo contemplado en los numerales 18 y 

19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere 
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Recurso de Revisión: 
02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 

otorgan a los Sujetos Obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que 

derive del ejercicio de las mismas, y en consecuencia le reviste el carácter de información 

pública conforme lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la 

Ley Transparencia, por lo que resulta procedente su entrega. 

"Artículo 18. Los su;etos obligados deberán documentar todo acto ~~e derive del eiercicio de 
sus facultades, competencias o funciones. considerando desde su origerl'la eventual ~ublicidad 
y reutilización de la información c¡ue generen. 

Artículo 19. Se presume c¡ue la información debe existi; .. s·i se refiere a las facultades, 
competencias y ,funciones c¡ue los ordenamientos 7urídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias ·ofunciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas quemotiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la 
información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo 
de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no 
obra en sus archivos. 

Por otro lado, respecto a la información solicitada por el particular, relacionada con la 

licencia o permisos de construcción y ampliación de las mismas; al respecto, cabe 

invocar lo que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 115 fracción V, que dispone lo siguiente: 

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su regzmen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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(Énfasis añadido) 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México, dispone: 

"Artículo 18.2.- Para los efectos del presente Libro, se entenderá por: 

III. Construcciones: a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así 
como su modificación, ampliación, reparación o demolición; 

Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente: 

II. Requerirán para su ejecución de l~ corre5e~ndiente licencia de 
construcción, salvo los casos de excepción que se.istablecerí 'en este Libro; 

Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:, 

II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de 
conformidad con lo dispuesto-por. este Libro, las Normas Técnicas, los planes 
municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 

VI. Vigilar que las construtcioríes en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten 
a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de 
las licencias y permisos dé construcción y demás normatividad aplicable; 

Artículo 1s.20;: La licencia de construcción tiene por objeto autorizar: 
I. Obra nueva¡ 
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos 
estructurales de la obra existente; 
III. Demolición parcial o total; 
W. Excavación o relleno; 
V. Construcción de bardas; 
VI. Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada; 

La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, 
además del uso de la vía pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la 
solicitud que se presente. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar 
que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las 
Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar 
la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la 
fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos 
establecidos en la Ley. 

Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como 
mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
JI. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto qe·propietario del 
inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se 
requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para ltt arrtpliación, modificación o 
reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunfo urbano o, en los casos que 
impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización 
del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, 
constancia de viabilidad, autorización _de subdivisión o de condominio según 
corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
2. Constancia de alineaniie1;to y ri_úmero oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra 
y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, 
departamentós, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo 
de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso 
común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director 
Responsable de Obra y!o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en 
régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados 
por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o 
reparación de la obra existente. 
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o 
reparación de la construcción existente, que no afecte elementos 
estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros 
cuadrados: 
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1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo; 
5. Croquis arquitectónico. "(Sic) 

De los ordenamientos anteriormente invocados, cabe destacar que de acuerdo a la 

Constitución Federal, los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales 

relativas, están facultados para autorizar, controlar y vigilarla11tilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales y otorgar licencias y 

permisos para construcciones, excavaciones, demoliciones. 

Así que, es atribución de los Municipios el otorgar]icencias y premisos de construcción, 

teniendo como obligación la de vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento 

de lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado de México, y sus disposiciones 

reglamentarias y administrativas que emita en la materia. 

Por lo cual, los Municipios tienen la obligación de, fijar las restricciones a que deban 

sujetarse las construcciones, difundir la normatividad y los trámites en la materia en 

sus respectivos ámbifos territoriales y vigilar que las construcciones en proceso, 

terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes 

municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás 

normatividad aplicable. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular, identificado 

con el numeral 7, consistente en "Permiso o autorización de vecinos, consejo, asociación de 

colonos para la construcción de la ampliación que se está realizando en el Colegio Cristóbal 

Colón."; al respecto, es de precisar que esta Ponencia Resol u tara, procedió a verificar 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

02162/INFOEM/IP/RR/2017y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Eva Abaid Yapur 

los requisitos para realizar el trámite de la licencia de construcción obra nueva, 

ampliación y/o cambio de loza, para mayor referencia se inserta la siguiente imágen: 

165 
Tipo ~ trimiw : 
Octnom:UU:eion ~I iTMl'liw : ~enciJ dff ~~COOr. ot:Q riu~. lll"!'<'",Ai:a~ y:o e,.'!'!~~ lo~. 
Tipo d,e vsu.irio yfo pobl.1cion objetivo : Si.;~:,r ii ll.:; ~f.,c¡¡,-..o~s (l:.i,t-~ ~,o.y., (!:l'I ti wii:ono i,1t¡:,-.i,cip,il 
J ti ~;¡¡t~ eo.'l".w.~ ;i-r, .os W-ti de ~AitrM \.h:>Jr.o- eoiTMPO'ldM!"l'.m. 
~eripeión d+ k>s lx-rul,ficioll p.a~ cl ullwrio : Pooo~ ro.il~t :;u:; modi".:.x~ ~ ta e,:,"lRl"UO".íÓl'I o 
~'!"!~d.i-~s.3. 

1' Mod:lllid:id d'I' trimtt(!- (prv.A!'nciaü1iMa) : 
Re,qvi5it0ll pana .u~r:, cabo ,e,1 trimitot : • ~.;e ~W_.:im,(>rtie re,::u;~~ y !i~J :;,.:;.r ,a,'. s«icr.Ar...e ll,l'I 
~:.i e.ir~ ~et P~"#...:l."lO o P~y ~ wm..i ,::e:1 Pen:o. 
• OOCl.lrr.tmc- ,;:ue ;,e,~it1 la ::,ropi~4C o x,~ ffrl c~~to lá pro~=irio 
• Poder r:.of:lNl o c:io ~. (tfl Q.M> ~ ~~f'~rR rt'P~.!.).r>!t ~~l . .. · 
• :ioeu~m.e i:¡ue- 2Cl'4l-:ia 13 :w,-..o:-.,i.!,::!;lld <::el ~t...)J",:{I: íW..tf~"lts of=~sal :,~..a~y:c ;xi~y 
dtil repr~rn:J.!',:V: lf:;¡:iJ en $V aso.Pw:i el e~ a dei)(¡Q p,~~r1J 0<'~~1 d~ IFE. t• PJl~l",t, o ~ 
Otd~lll '1'0!~n.i: <:t:ff =:~~ («o;r-r.~ y '!IO'l'.;i. 

• :..~ ~ :J,-o<:t: s~. Oo::ci~~ .... ,;+n:a:. 
>J • C<x'l~,cia ~ ;Jirle.lmit-mo y ~Umerti Ofo,:ial 

• ?bno~ ~;.:~o."\co$ ~I p:cy~o. ~=~s. por P,¡in.~ 
• ?\Mo1, fl11t"l.>:t".,~. !."'!\'l;,do-s ::,orPov.i:o. 
• l='t.lr,o$ C• I:» ':'l.tiU~sH ~..:lriufta, ~.Q..•.:i, ot,i.c:r,CJ: y ~1.-;...:J::-.eo CQ('tts6cmd;in fc-m..:ie.:1- w ::«'~$ 
ru;.onSJt:,lM ::e c~r>. ¡f • CQMU:",ci;, <á ":"e,'!'liMcion C<: C,~,¡. 

p; • ~t>r,W. óe inv..ri::,e,Qn ~1 ~:-t:e ,r,r, •l ~o;~~ :ante !J: SQefr~rÍ11 ~.A;'.l.' yObrn.~. vi¡;(!~. 
•?W't0$~1Un'\Qd~~~:;.l:~.t5~"2~'fdtcin$':3~$.fa~~~r?e-:'l!O 

:;, • Cro::.i..& 11«::vit-w:ónieo .:e l.i C0:-:1Z!".,c:eión .i tiQb ;,~R.eo: :~bcion.ei~$IO-tlti: 'lir~.:; COr>"'ll:lpot\l;f;,J:,~ 
· y~ée!'l"..a-'#il.l..1~:f~d-ollO(P~. 

:~ • M~ ~ ci.Cvto C$..."1.:elll"Jliy d-e ins.~b~n~ tw:ci::~ »,..::iri11.11~ y M~ 
• M= y prog~= de!~.:!•: é@rnol~ ;,,11':l:ii o :o::.il. <:XUvat.6,., y;,;, ~1<:r~. ~;¡,_:,., co.~~ 
fum.3:<»l por?~. (i;e,.é,:;,.: "°"~~yi<K:I',) Jl:,.,'e;(Jm.l,(ll);(tl'I ,;<.,''11 $1)' ~~} 
• ~~~!'l'\~:O !n:t1'1Qr O'.(!:I Con<:,o.mmic. ~t:13 Ce ,,...:itMos 1 m<M»ri3 ~p~ d• tl.:; in~Wn~. k,-,-11~ ;x,r 
P~c. 
• :..~~ ~ Coe:.~..c:c1ó-n vigen:e e ill imSl'rO\l-.l oorrM;x;Mi,¡.rr.e, ~ w e»<, ~= dl!t :v~SP('":$,Ó.., vc)..:r,:Jl"3 
d,;:, obr.;, y ?~0$A1.~.o~do:.. O~m,1.'\ t;iw".l:,.'~ Gol~~ ~~l. o1mit>!'c w b .54'ew.a~lJ ~ ~.:t""...1~110 
W~r-,o y 1!.Vl,t..~,e;, d~ Got:~ dt-: Es:3-;,e d'II: M;i»». 
• :,.ÍOQ:1'\C,1 ~ eo.~,wcc.On e:o.~ ,1 b t-:beió:i ~-::,1'11,", :.u =o, ?;}n C;;J.\::u~r o::,~$tl"'.«!Óf\ ,;:1:1: ~ 
Pl'(tt<lll'léll re:1a!~ ,1~ .:~.» co~>:4-,;.o:u ~o~ ,:,r,; ~~io i".~l'>CO. 3rt~o» o ei.:l!urat oor e! íns.Y.U'.c, 
~~; ~.A:ltropolog~ "1r !-'$0n3. '/e::$,;., e3:$0 ,el !r.$-tltl.r.O N.l<Cio~l ót- S4,f,1,1$ Ar.es_ éc:-!';Qn :IVÍ("::lrM, ~ ~s 
~,ti.o;,JQH:11$.~">:!:JS~in«.. ' 

• Pf01MTl$t) di!: Mll. e,,..,:i~ Yt90 ,dt-vtehiQ.il~ylll~Y·d_.rt: d1$=<,$.00l'l f.-131 O b3nco ~: t1".au.t".al d~ 13 t,t~6,, 
1 e~ o ~t:.lll'IO~:Í::-eo:'l'~M'T\leos.por p1:w~ 
l;¡ • En :r;¡¡ uso, P13tt~, L..:6,iciJ y Rcg~o Wl Ré;ime>n en C(lr,domíniO ::~~~ 3u~rb::~ 

• :,.iQ(Q 5t'.:icora ét! C~ !el4óo y fil'Tl">3,d() ;>« F't'!ltQ RH~»b:.e de Obm. 
-~i.~p~~~n:Q- . 
• C'i<'".iflCJl<:!O dt no :id<é\id~-d,i; d~'¡:.or.M1rri.'li1,"J"O de~:;,, :::'Y..!lt:J,t y Ort~j(! 

:.;¡ Do<:-umo'l'ntos ~ut-ridos.: 
,;. Hi~r.rineuto 21/ lo.s form.:ue,{s) rM~O(s): Pl..lz~ ~:11 b eone~ion d~ ~mlt'" o Wfflpo ~ 
J: rt-:r.pws.t:i :An~ 
'..:'. Vig~ de lo5 rHultados 4(>l trimite : 

Otmomin:lciÓn ®t ~ p+rmisíonario, COl'ICfl.iotl.lf'io o (M'!'lpl'("<'...;'l: iC:2 
Nomo«: C.,llt,: 
N~ro~riOt': 

fi· NUmero lnbl-rior: 
Cok>nb o·~Jidad: 

il Nombre,,(k,,J munieipio o dellt'g2cion : 
:s\ Nomb~ <k- b •nticbd f~ti"l.i. ; 

Codigo postal : 
Datos. '00 eontaeto d,t, la o!"ieiN: d• 2tvociOI\ ; 
Dlltos d(' eonticto corr~ ~órlleo : 
Ho~ ~ a~.ór, : ~ !i.m.1:1, ::i 1.~mt,:, ét! ~00:, •,5:X r..c= en eias. i"..:i~ 
Costo : (Ar.íct:!o ~" 6cil cód~o ilf".ane,e,ro d~ í::;.::)<:!Q o;¡. Mix-.ec) 
Sustfttlto le-gal p:,r¡J; su cobro: 
l.uga«!-s donde ~ 11-~etú3 ~I ~go : El'!~ d11e w.scrtti':i ~.; en ~ Í!l!!Ji «t ,nm3,:"li;1:II .;~ é,e, a 
c:r~n ~ral ~ Otr»rrono U~o. . 
Fun~o juridieo.iidminlsb'3tivo del tr.imi:tl!- : E~ ":'"!:RML'{OS OE 1.0 :i:S.Pi.;ES>O ?CR :.CS 
ARTiC'.11.0S ~. 10. ,:. 12. 30. ,ce. ~1~. ,;~. 1;s. 11Q-Y :20 ::ia cc:i:Go OE PRXE01',11':J,i'OS 
ADMiNISTM7:VC$ c:1. EST,:..:,O o;. M:XICO 
A.r-."'T!Ci..11.0 SS. ZQ. QC. ,;~. Q2. Q3 • .;..;, Y ,;5 ca REGl..A).tEN.0 CE:. ORCE~.:,:O,V,t;NTO TER.R.70:::::;..:,. o: LOS 
~E:,.:-r.Al'.~lE~.:TCS ~':J'.',~-OS V :·2.SAR'\O:..:..o t:Rs;...-.:c CE:. MUNICIPIO DE ~.tAUCA;..~A\: :.e JVAP.EZ. 
MEX!CO. Y Da\AAS DlSPCS<CIO:-J=S ¡,EGA1 :s C:\,E CCR?.2-S?QN:)A..".. 

()(l.reehos IH'l u~ an~ la ~a o b t~ta d(' NtSpc.ui-su (Mpoei'f~r ~ .;,pti~ la .rlirmJJ,tiva o 
~tiv.a ticu): P~ll'..i.-A tn l:11 O<T<t<:C>6."l ~!. 
T~ono, 1u{~nsión: 53 7i 32 OC-y53 i1 s.; ce Ex:. <7.SS 
COffe-o ~meo: dr....:r:ll~-;m.a,.= 
Oirt-eei,ón : Comr.llMJ Mw.iei;,a: 
Otros el.ato$ : 
Hipo-rvincwo a b intomimon adic~I ®I tr.imi".I!: 
HipwvÍl"ICulO .ti eati~. m.,.~ o ~<St'L'ffl.lt COl'l"f!"Spondi,ente- : 

,,. Fe,eh.l ~ 11,et~liueión: 2:l1$-0Y.l7 13~:~ .. ; 
·, Fecha d"1' v:i::idaeión : 

Áro.i o uoidad .xJmif'listrativa ~pons:i.bk- de- la intorm.acibn ; ':'C:2 
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Recurso de Revisión: 02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 
02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

De los requisitos referidos, se advierte que para la licencia de ampliación de 

construcción no se encuentra la de presentar el permiso o autorización de vecinos, 

consejo, asociación de colonos; sin embargo EL SUJETO OBLIGADO en aras de 

garantizar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, informó que 

después de la búsqueda realizada en los archivos de la Dirección de Gobernación, 

Subsecretaría de Gobernación, Subdirección de Fraccionamientos, Dirección General de 

Desarrollo Urbano, Departamento de Licencias de Constñ.ic~ión, ,no encontró dicha 

información; sin embargo, no se advierte la búsqueda eñ el archivo; atento a ello este 

Órgano Garante, a fin de dar certeza a la respuesta proporcionada al particular y en aras 

de garantizar el derecho de acceso a la información, determina ordenar al SUJETO 

OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todas y cada una de las 

áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones pudieran haber generado, poseído 

o administrado la información en estudio, incluyendo en el Archivo Municipal, y en 

caso de no contar con la misma,.bastará que se pronuncie al respecto. 

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO a 

través de Informe Justificado, remitió el Acta de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia, celebrada el cinco de octubre de dos mil diecisiete, a través 

de la cual, el punto 7 del orden del día, sometió a discusión la declaratoria de 

inexistencia de los documentos requeridos por el particular; emitiendo para ello el 

acuerdo siguiente: 
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e) Se aprueba por unanimidad !a deciaratoria ?e ¡ 

INEXISTENCIA dentro de los arch;vos de la DIRECCION j 

GENERAL DE DESARROLLO URBANO de los ¡ 

documc:ntos requeridos mediante recursos de revisión. : 
02162/INFOEMIIPIRR12017. 02163/INFOErv'JIPIRR/2017 :.., --/~, 
~ ... Solicito en versión pública !a siguiente información; 1.- ,,_,.,..i--=;;==-
Licencia de funcionamiento Colegio Cristóbal Co!ón. 2.- i L->-:::.---..-
Ucencia de uso de suelo del Colegio Cristóba! Colón. 3.- ! _; 

Licencia o permiso de construcción del Colegio Cristóbal : 
Colón. 4.- Licencia. autorización o permiso de ampliación , 
de construcción del Colegio Cristóbal Cotón. 5.- Licencia. 
autorización o penniso de construcción para la amp!i 'ón I 

del Colegio Cristóbal Colón. 6.- Se informe si se 
realizando procedimiento de verificación en las : 
construcción nueva que esta realizando en ·er ·C.o!egio 
Cristóbal Colón. 7.- Permiso o autorización .... d.e. ·vecinos. : 
consejo. asociación de colonos para. la cohstn..;céi()n:"Cie la ! 

ampliación que se está realizando en .. el..,.Co!egio .. Cristóbal ' 
Colón. 8.- Licencia, autorización o pemilso de ·;,rote ·on 
civil en la ampliación del Colegio Cristóbal Cotón. 
Planos arquitectónicos de construcción_ ,respecto a 
ampliación que se esta realizando ··en,,_ Colegio Cristób 
Colón. La dirección del Colegio. es Ayenida Pierre Lyonne 
42, Colonia jardines de satelite .. Naucilpan de Juárez. ¡ 

Méx ... " 1 

De lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO acordó la declaratoria de 

inexistencia dentro de los archivos de la Dirección General de Desarrollo Urbano de los 

documentos solicitados por eLpartic:ular. 

Es así que, esta Ponencia Resolutora, considera que dicho acuerdo carece de la debida 

fundamentación y m:ofivación, pues EL SUJETO OBLIGADO acordó la declaratoria de 

inexistencia de todo lo solicitado por el particular mediante sus solicitudes, únicamente 

respecto a una sola área del Municipio sin tomar en consideración que mediante 

respuesta entregó al particular la licencia de funcionamiento solicitada. 

En consecuencia, se considera que el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, 

carece de la debida fundamentación y motivación, consistentes en la obligación que 

tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo 

del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
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En relación a lo anterior, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y 
motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a la autoridad a concluir q~e ·ef.caso particular 
encuadra en el supuesto previsto por la norni~·legal invocada como 
fundamento . 
.. . "(Sic) 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida .fundamentación cuando se cita el 

precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las 

razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la autoridad para adecuar el 

hecho a los fundamentos de derecho. 

Más aún, a través de diversct jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 
16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como 
propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la 
conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de 
manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 
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autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 
comprobación y defensa pertinente, ni es válido exi<¡jrle una amplitud o 
abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente 
necesario para explicar, iustificar y posibilitar la defensa, así como para 
comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 
motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los 
hechos al derecho invocado, que es la sub sunción. "(Sic) 

En consecuencia, la fundamentación y motivación impfi~;que en el acto de autoridad, 

además de contener los supuestos jurídicos aplicables de~e:explicar claramente por qué 

a través de la utilización de la norma se emitió el~cto. Dé este modo, la persona que se 

siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por lo que, es de señalar que se pudiera dar cualquiera de los dos supuestos, en el 

primero de ellos, consiste enqueJa)nformación requerida en los puntos 3, 4, 5, 6 y 7, 

se haya generado, poseído o administrado por EL SUJETO OBLIGADO en el marco 

de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser 

destrucción o desap¡;ici.ón física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; 

o el segundo de los supuestos sería que EL SUJETO OBLIGADO debió de haber 

generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma 

no lo llevo a cabo. Deberá de proceder con la declaratoria de inexistencia, tal como se 

lee del criterio emitido por este Instituto número 0003-11 que para mayor referencia se 

transcribe a continuación: 

"INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de 
acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la 
misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, 
poseyó o administró -cuestión de hecho- en el marco de las atribuciones 
conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones 
(destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, 
etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste 
debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la 
normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acci.oneS. .. · . 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conoéfmiento del solicitante las 
razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 
motivado emitido por el Comité de Información, y con lasformalidades legales 
exigidas por la Ley de Transparencia." 

Al respecto, es de importancia hacer referencia delcóntenido de los artículos 19, tercer 

párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, del sentido literal siguiente: 

"Artículo 19. (. . .) 
Si el sujeto obligado, en el.ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer 
o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de 
transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado 
y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos." 
"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes 
atribuciones: 
JI. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados; 
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas y resolver en consecuencia ... " 
"Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
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III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones 
por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 
funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, 
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por éscrito, en un plazo 
que no exceda de quince días hábiles contados a partir det'aíq:·siguiente a la 
presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 
razones para ello, debiendo notificarse por escritoql solicitante/' 
"Artículo 170. La resolución del Comité 
de Transparencia que confirme la inexistencfa_de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión 
y señalará al servidor público responsable de contar con la misma." 

Dicho de otro modo, cuandoderiyado de una búsqueda exhaustiva de la información, 

ésta no se localice, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la 

inexistencia de la información solicitada, ello por parte del Comité de Transparencia 

del Sujeto Obligado,debidamente fundada y motivada en la que se detallen las razones 

por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada 

de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva 

a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al RECURRENTE de que 

aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información. 

Ahora bien, es de señalar que esta Ponencia realizó a verificar la página principal del 

Colegio, en la cual en el link https://www.ccc.edu.mx/apps/pages/historia se advierte 

que, en el año de mil novecientos setenta, los Directores del Colegio Cristóbal Colón, 
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adquirieron los terrenos de Locas Verdes, iniciando los preparativos para su 

construcción; para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

-----------------------------------------uv,-,-~ 
Colegio Cristóbal Colón .~ 

Historia 

El proyecto del Colegio Cristóbal Colón nace en enero dtt193S mientras'los hermanos de las Escuelas Cristianas 
educaban en dos escuelas, una en la calle de Lucerna 69 Col. Juárez y la otra en Sadi Gamot 57 Col. San Rafael. 
Ese mismo af\o se logran las debidas incorporaciones de las dos escuelas mismas que a partir de entonces 
funcionarian de manera autónoma, el Coleglo"CristóbaJ-Colón ubicado en Sadi Garnot 57 que contaba con las 
secciones de Primaria, Secundaria. Preparatoria·y,.Comeroo. bajo la (i!fecci6n del Hno. Aclnán Gibert y el Coleg'10 
Simón Bo!ivar ubicado en Lucerna 29. 

En marzo de 1938 el Colegio CristÓba!' Coiórí"'recibió la aprobación oficia! para la Primaria, Ja secundaría serla 
incorporada meses después debido al pro~lema.deJa coeducación, consistente en impartir enseflanza mixta. 

Los Directores del Colegio_.CristóbafColón_adqllírieron los terrenos de Lomas Verdes en 1970, actual sede del 
Colegio, iniciándose ros _preparativos para~ construcción. 

E! 12 de mayo de 1990 El Colegio fue.sede del encuentro que tuvo el St:mo Pontifice Juan Pablo 11 con 
comunidades de religiosos e_n México. 

El CQJegio Cristóbal Colón CQmenzó a impartir una educación mixta en el cielo escolar 1996-1997. 

Et Colegio Cristóbal Colón na mantenido una constante evolucíón educativa y tecnológica para ofrecer a las 
nuevas generaciones una educación vanguardista siempre basada en los valores fundamentales tasallistas. 

Atento a ello, cabe la posibilidad que documentales solicitadas por el particular, 

pudieron haber sido generadas en administraciones anteriores; sin embargo, ello no 

impide la búsqueda y localización conforme lo establecido en la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de México, en específico los artículos 2, 18, y 
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19 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, los 

cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de 
Documentos: 
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el 
funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos 
e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos.Auxiliares y en su 
caso, los que posean particulares. '> .. 

b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, cust~diar, reconstruir, 
depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su 
importancia sean fuentes esenciales de información acerca.dd pasado y presente de 
la vida institucional del Estado. 
Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que 
en cada trienio se hubieren administrado, así comtd~ aquellos emitidos o que emitan 
el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 
Artículo 19. El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 
Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 
a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 
b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de 
que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 
c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el 
Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración 
de documentos. 
d) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, reproducción y 
conservación dé documentos, cuando éstos contengan materias de interés 
administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 
sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, 
para efecto de producir y publicar información de interés general." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales que anteceden, conduce a 

afirmar que la administración de documentos son aquellos actos tendentes a 

inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos 

existentes en los archivos administrativos e históricos entre otras dependencias, de los 

Municipios. 
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El archivo municipal se integra por aquellos documentos generados en cada trienio y 

está bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento, quien tiene entre sus 

funciones recibir, organizar y resguardar la documentación, para tal efecto establece 

una identificación, clasificación y catalogación de aquéllos. 

En suma, una de las razones que justifican la existencia de los archivos municipales, es 

el resguardo de los documentos generados por trienios anteiiores,.pues es a donde se 

envían. 

De lo anterior, se concluye que si bien la información solicitada, puede tratarse a la 

generada en administraciones anteriores; también se insiste ello no constituye razón 

suficiente que impida la entrega de los referidos documentos que ya que se deben 

encontrar en el archivo municipáÍ, pues no se debe perder de vista que una de las 

funciones de este archivo, es resguardar los documentos generados en 

administraciones municipales .. anteriores. 

Ahora bien, en razónde que del análisis realizado a las documentales que obran en el 

expediente electrónico EL SAIMEX no se desprende documental que acredite la 

búsqueda exhaustiva y minuciosa en el archivo municipal; este Órgano Garante, a fin 

de garantizar el derecho de acceso a la información requerido por el particular 

determina que EL SUJETO OBLIGADO deberá acreditar la misma. 

En otro orden de ideas, respecto a la solicitud realizada por el particular consistente 

en los planos arquitectónicos de construcción respecto a la ampliación que en su caso 

se estuviera llevando a cabo en el Colegio Cristóbal Colón; al respecto, es de señalarse 
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que para el caso de que obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, éstos no son 

susceptibles de ser entregados, pues los planos arquitectónicos, son documentos que 

constituyen creaciones originales susceptibles de ser divulgadas o reproducidas en 

distintos medios; documentos que por su propia y espacial naturaleza tienen el 

carácter de privados, máxime que el derecho mexicano puede otorgarles una 

protección especial. 

Al respecto, este Instituto advirtió que la Ley FederaÍderDerecho de Autor tiene por 

objeto la protección de los derechos de los autores, de los artistas intérpretes o 

ejecutantes, así como de los editores, de los productores y de los organismos de 

radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus 

manifestaciones, sus interpretaciones o ejecudones, sus ediciones, sus fonogramas o 

videogramas, sus emisiones, así como de los otros derechos de propiedad intelectual. 

Es así como, el artículo 11 de dicha legislación federal determina que el derecho de autor 

es el reconocimiento que ha.ce el Estado en favor de todo creador de obras literarias y 

artísticas, en virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas 

y privilegios exclusive>S de carácter personal y patrimonial. Los primeros integran el 

llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial. 

Por su parte, los artículos 12 y 13, fracción VIII de la Ley Federal del Derecho de Autor 

establecen que el Autor es la persona física que ha creado una obra literaria y artística y 

que los derechos de autor se reconocen respecto de las obras arquitectónicas. 

Finalmente, el diverso artículo 92 de la normativa en cita determina que, salvo pacto en 

contrario, el autor de una obra de arquitectura no podrá impedir que el propietario de 
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ésta le haga modificaciones, pero tendrá la facultad de prohibir que su nombre sea 

asociado a la obra alterada. 

Aunado a lo anterior, los artículos 5.10 y 5.19 del Código Civil del Estado de México 

establecen que los bienes pueden ser de dominio del poder público o de propiedad de 

los particulares; en este supuesto, los bienes les pertenecen legalmente a particulares; 

por lo que, no puede aprovecharse ninguno sin su consenti.n"li~nto o autorización de la 

ley. 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto concluye que los.planos arquitectónicos de una 

obra no son documentos públicos; sino por el cor1trario se trata de documentales cuya 

propiedad corresponde a sus particulares; tan.es así que pueden ser susceptibles de ser 

protegidas por la legislación de derechos de autor vigente; así, para su acceso, 

forzosamente debe requerirse la acreditación de un interés jurídico, no así, la 

tramitación de un procedimiento de acceso a la información pública, como el que 

pretende el particular. 

Atento a lo anterior, si dentro de los archivos del SUJETO BOLIGADO obran los 

planos arquitectónicos solicitados por el particular, ésta no es susceptible de entregarse 

por considerarse información es de índole personal, la cual tiene carácter de 

confidencial, por lo tanto se ubican en las hipótesis de clasificación de la información y 

se debe atender a lo que disponen los artículos 122, 124, fracción II, 130, 131, 132, 133, 

135, 143, fracción I, 147, 148 y 149 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es de la 

literalidad siguiente: 
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"Artículo 122. La clas!ficación es el proceso mediante el cual el suieto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en 
ning;ún caso, podrán contravenir/a. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 
y demás disposiciones iurídicas aplicables. 
Artículo 124. Los documentos podrán desclasificarse, por: 
II. El Comité de Transparencia, cuando determine que'rw se actualizan las 
causales de reserva o confidencialidad invocadas por el área competente; 
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, diL.manera restrictiva y 
limitada, Zas excepciones al derecho de acceso'il le¡. información y sólo podrán 
invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampl,iar las excepciones o supuestos 
de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, 
aduciendo analogía o mayoría de razón. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso 
a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de 
clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los suietos obligados; en 
tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la 
información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
JI. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la 
clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten 
las causas que le dieron origen. 
Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán 
llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el 
fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de 
clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de 
versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
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Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales 

concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada 
o identificable; 

Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasjfique la información com.? confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que:··za irdormación se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas ei,)i, presente Ley." 
(Énfasis añadido) . 

Es decir, EL SUJETO OBLIGADO a través dé su Comité de Transparencia, para 

clasificar como confidencial de forma total la información solicitada, deberá motivar la 

clasificación de la información, debiendo cotitener el Acuerdo por el que se clasifique 

la información, un razonamiento 16gico en el que demuestre que dicha información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley de la Materia. 

Por otro lado, es irnpórtante s~ñalar que, para el caso de que la información de la que se 

está ordenando su entrega, contenga datos susceptibles de ser testados, deberá ser 

entregada en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos 

personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona 

ñsica, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de TranspareP.cia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
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Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario 

que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita Acuerdo de 

Clasificación fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona ñsica o 

jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no 

abone a la transparencia constituye un dato personal en térmiI:lCJs del artículo 4 fracción 

XI de la Ley de Protección de Datos Personales en po~esrón d~Si:Íj~tos Obligados del 

Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata .. de información confidencial 

que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal 

susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información 

concerniente a una persona ñsica o jurídica colectiva identificada o identificable, 

establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base 

de datos, conforme á lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; ateto a ello, al 

momento de realizar. la versión pública se debe proteger datos personales, de manera 

enunciativa más no limitativa el nombre, RFC, CURP, ya que en nada abona a la 

trasparencia. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, 

seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello 

que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras 
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palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación 

del derecho a la intimidad. 

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos 

con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse 

mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo 

debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 
. "·"•-,, 

fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso:a la I~ormación Pública del 

Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del 

Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así corno para la elaboración de Versiones 

Públicas, que literalmente expresan: 

"Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificara revocar la clasificación de la información; 
Artículo 132. La clasiffr:ación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine.mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley." 
"Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido 
de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a 
través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera 
total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por 
el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los 
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no 
contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
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Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho 
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos 
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos 
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la 
información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones 
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reseriJados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o c~añíi.o' éstos no obren en sus 
archivos. 
La clasificación de información se realizará conforme a ui1"'1málisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 
Séptimo. La clasificación de la información se lleva~á a cabo en el momento en que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la, información; ·, 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de 
las entidades federativas. 
Los titulares de las áreas deberá,n revisar la clasificación al momento de la recepción 
de una solicitud deacceso, ala información, para verificar si encuadra en una causal 
de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el articulo, 
fracción,}nciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el 
Estado mexicano qué expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación 
también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de 
determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará 
tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como 
históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 
Noven o. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga 
partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión 
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pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, 
siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes 
lineamientos. 
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro 
del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos 
clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los 
conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la 
información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos. 
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o 
desclasificada por la persona que lo supla, en términos. de la normativa que rija la 
actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el 
ejercicio de sus atribuciones, los documentos que seencuentre.n clasificados deberán 
llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII 
de los presentes lineamientos." 

Por lo tanto, la entrega de documentos en.su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

que la sustente, en el que sé exp9ngan los fundamentos y razones que llevaron a la 

autoridad a testar, suprimir ó eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el 

no hacerlo implica que lo .entregado no es legal ni formalmente una versión pública, 

sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las 

razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o 

suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de 

manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de 

acceso a la información del solicitante. 

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por 

parte del SUJETO OBLIGADO, no satisface el derecho de acceso a la información 
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ejercido por EL RECURRENTE en razón de que la misma es incompleta, aunado a que 

carece de la debida fundamentación y motivación, razón por la cual el recurso de 

revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista 

en las fracciones V y XIII, del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 
los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 
procederá en contra de las siguientes causas: 

V. La entrega de infonnación incompleta; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la ¡undamentación y/o 
motivación en la respuesta; y ... " 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que :no se entregue completa la información solicitada; 

asimismo, en aquellos casos que la respuesta carezca de fundamentación y motivación; 

hipótesis que se actualiza. en. el presente caso, en virtud de que EL SUJETO 

OBLIGADO hizo del co:nocimiento mediante respuesta el proyecto de acuerdo de 

inexistencia respecto de la información solicitada por el particular. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 

fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas 

por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las 

solicitudes de información 00445/NAUCALPA/IP/2017 y 00444/NAUCALPA/IP/2017, 

en términos del Considerando SEXTO, de la presenterfsol~cíoh~ y se ordena haga 

entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, previa. búsqu!?9ª exhaustiva, en versión 

pública, respecto del lugar referido en la solicitud; lq siguiente: 

"a) Licencia de funcionamiento vigente. 
b) Licencia de uso de suelo. 
c) Licencia(s) o permiso(s) deconstrucción. 
d) Licencia(s), autorización(es) o permiso(s) de ampliación de construcción 
y/o construcción paraJá arnpliación. 
e) Documento o documentos donde consten las verificaciones de la ampliación 
de construcción, 
f) El Certificado de Condiciones de Seguridad. 
g) Permiso(s) o autorización( es) de vecinos, consejo, asociación de colonos 
para la ampliación de construcción. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la 
información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión 
pública. 

h) El Acuerdo de Clasificación de información confidencial, respecto de los 
planos arquitectónicos de la ampliación de construcción; para el caso de que 
no obren en sus archivos los planos referidos, bastará con que lo haga del 
conocimiento del RECURRENTE. 
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Para el caso de no localizar la información citada en los incisos b) y f) deberá 
emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente. 

Para el caso de no localizar la información de los incisos a), c), d), e) y g), por 
no haberla generado, poseído o administrado bastará con que así lo haga saber 
al RECURRENTE, y en caso de haberla generado, poseído o administrarlo, 
deberá elaborar el Acuerdo de Inexistencia." 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186,.últirni'i"párfafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dé cumplimiento a lo ofd;nado/i~~tro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo informar a este Instituto enu1;r,rJazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al.REC~ENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase delconocimiento al RECURRENTE que de conformídad con lo 

establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO 
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PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez. 

Eva Abaid Y apur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Ausen:cía Justiiiicada 
Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Comisionada Presidenta'' 
(RÚBRICA). 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 
(RÚBRICA) 
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Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 
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. (RÚBRICA) . No 
h )a corresponde a la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil dRsL~itida en los 

véoks/:1s de revisión números 02162/INFOEM/IP/RR/2017 y 02163/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados. 
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